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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-AA-169-SCFI-2016.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.-
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA, NMX-AA-169-SCFI-2016 “ESTABLECIMIENTO DE
UNIDADES PRODUCTORAS Y MANEJO DE GERMOPLASMA FORESTAL-ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” (CANCELA
A LA NMX-AA-169-SCFI-2014).

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma
que ha sido elaborada, aprobada y publicada como proyecto de norma mexicana bajo la responsabilidad del
Comité Técnico de Normalización Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales (COTEMARNAT), lo que
se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto
completo de la norma que se indica puede ser consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección
General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de
Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México o en el
Catálogo de Normas Mexicanas que se encuentra en la página de internet de la Dirección General de Normas
cuya dirección electrónica es: http://www.economia-nmx.gob.mx.

La Norma Mexicana NMX-AA-169-SCFI-2016 entrará en vigor a los 60 días naturales después de la
publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación.
SINEC- 20160705110502122.

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA

NMX-AA-169-SCFI-2016
ESTABLECIMIENTO DE UNIDADES PRODUCTORAS Y MANEJO
DE GERMOPLASMA FORESTAL-ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
(CANCELA A LA NMX-AA-169-SCFI-2014).

Objetivo y campo de aplicación
Esta norma establece las especificaciones técnicas que se deben cumplir para obtener la certificación del
proceso de establecimiento y manejo de las unidades productoras de germoplasma forestal o de los
centros de acopio y beneficio de germoplasma forestal.
Es aplicable en el territorio nacional, para personas físicas o morales que se interesen en certificar el
establecimiento y manejo de las unidades productoras de germoplasma forestal o de los centros de acopio
y beneficio de germoplasma forestal.

Concordancia con Normas Internacionales
Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional por no existir Norma
Internacional sobre el tema tratado.

Bibliografía
Conkle, M. T. Zonificación de Semillas en México. In: J. Vargas H., B. Bermejo V. y F.T. Ledig (eds.).
Manejo de Recursos Genéticos Forestales. 2a. Ed. Colegio de Postgraduados, Montecillo, Edo. de México,
y Comisión Nacional Forestal, Zapopan, Jalisco. 2004. pp: 58-71.
Maynard, C. 1996. Forest Genetics Glossary, SUNY-ESF (State University of New York, College of
Environmental Science and Forestry) (http://www.esf.edu/for/maynard/GENE_GLOSSERY.html).
NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la Estructuración y Redacción de Normas. Declaratoria de vigencia
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015.
NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. Publicada como Norma Oficial Mexicana
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002.
Prieto Ruiz, J.A. y J. López Upton. Colecta de semilla forestal en el género Pinus. INIFAP, Centro de
Investigación Regional Norte Centro. Campos Experimental Valle del Guadiana. Folleto Técnico No. 28.
Durango, Dgo. 2006. 41 p.
Sáenz-Romero, C. Zonificación estatal y altitudinal para la colecta y movimiento de semillas de coníferas
en México. En: Vargas H., J. Jesús, Basilio Bermejo V. y F. Thomas Ledig (eds.). Manejo de Recursos
Genéticos Forestales, Segunda Edición. Colegio de Postgraduados, Montecillo, Edo. de México, y
Comisión Nacional Forestal, Zapopan, Jalisco. 2004. pp: 72-86.
Schmidt. L. Guide to Handling of Tropical and Subtropical Forest Seed. Danida Forest Seed Centre.
Denmark. 2000. 511 p.
White, T.L., W.T. Adams and D.B. Neale. Forest Genetics. CABI Publishing, CAB International. Wallingford,
Oxfordshire, OX10 8DE, UK. 2007. 682 p.

http://www.economia-nmx.gob.mx
http://www.esf.edu/for/maynard/GENE_GLOSSERY.html


Lunes 3 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 2

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica.


